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NOTIFICACIÓN 

Revisión 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: SUDÁFRICA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 
Director: Mental Health and Substance Abuse 
Private Bag X828 
Pretoria 
0001 
Sudáfrica 
Dirección postal: TladiT@health.gov.za 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): bebidas alcohólicas (ICS: 67.160.10); las demás bebidas 
fermentadas (por ejemplo: sidra, perada, aguamiel); mezclas de bebidas fermentadas y 
mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no alcohólicas, no expresadas ni comprendidas 
en otra parte (SA: 2206); alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico 
volumétrico superior o igual al 80% vol.; alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de 
cualquier graduación (SA: 2207); alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico 
volumétrico inferior al 80% vol; aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas (SA: 
2208). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Amendment to 
Regulations Relating to Health Messages on Container Labels of Alcoholic Beverages 
(Modificación del reglamento sobre advertencias sanitarias en las etiquetas de los envases 
de bebidas alcohólicas). Documento en inglés (2 páginas). 

6. Descripción del contenido: se especifican las características de etiquetado de las 
bebidas alcohólicas con advertencias para la salud. Se informa de los peligros del consumo 
inmoderado de alcohol para las personas y la sociedad.  

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: información al consumidor y etiquetado  
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8. Documentos pertinentes: 

• Artículo 15 de la Ley de Alimentos, Cosméticos y Desinfectantes de 1972 (Ley 54 
de 1972), modificada 

• Diario Oficial del Gobierno Nº 37975, Aviso Nº 697, de 4 de septiembre de 2014 

9. Fecha propuesta de adopción: después de considerar las observaciones recibidas 

Fecha propuesta de entrada en vigor: después de considerar las observaciones 
recibidas 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 90 días después de la fecha de 
notificación. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución:  

 


